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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

OtrAs eNtidAdes púBlicAs

Anuncio de 19 de julio de 2016, de la comunidad de Regantes EDAR Las Mayoralas, del 
municipio de Periana (Málaga), de aprobación definitiva de sus Proyectos de ordenanzas y Reglamentos. 
(pp. 1798/2016).

Aprobados definitivamente en Junta General celebrada el 16 de julio de 2016 los Proyectos de ordenanzas 
y Reglamentos de esta comunidad de Regantes, se pone en conocimiento de todos los interesados, que dichos 
documentos se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de Periana (Málaga) por plazo de 30 días 
y en horario de 8:00 horas a 14:00 horas, a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la Junta de Andalucía, para que durante dicho período de tiempo puedan ser examinados por los 
interesados que así lo deseen y presentar las reclamaciones que consideren pertinentes, en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Periana.

Periana, 19 de julio de 2016.- El Presidente de la comisión, Miguel Valverde cómitre.
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